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Cuenca, 4 de febrero de 2021 

 
URBANISMO.- MDYL/jva       

         
 
 

Asunto: 
Notificación acuerdo 
C.P.O.T.U. 1/2021 
 

La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cuenca, en sesión 
celebrada el día 4 de febrero de 2021 adoptó, entre otros, el acuerdo siguiente, que se le notifica 
para su conocimiento y efectos oportunos, según consta en el borrador del acta, y sin perjuicio de 
lo que resulte de su posterior aprobación: 

PUNTO 2º.- EXPEDIENTE RELATIVO A LA MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 24 DE LA REVI-
SIÓN DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE TARANCÓN  (CUENCA), PARA EL 
TRÁMITE DE APROBACIÓN DEFINITIVA POR LA COMISIÓN PROVINCIAL DE 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO DE CUENCA 

Con fecha de entrada de 2 de noviembre de 2020, se recibe en esta Delegación Provincial de la 
Consejería de Fomento en Cuenca el expediente referente a la Modificación Puntual Nº 24 de la 
Revisión de las Normas Subsidiarias (en adelante RNNSS), remitido por el Ayuntamiento de Ta-
rancón para el trámite previsto en los artículos 37 del TR LOTAU y 136 del Reglamento de Pla-
neamiento de la LOTAU, solicitando la aprobación definitiva.  

TRAMITACIÓN 

A. FASE MUNICIPAL 

I. Art. 36.2 TRLOTAU: Trámite de Aprobación inicial 

Concluida la redacción técnica y por Resolución de Alcaldía de fecha 6 de julio de 2020 se dispone 
someter el expediente de Modificación Puntual nº 24 de la RNNSS   a información pública y a los 
informes que sean precisos. 

A) Trámite de Información Pública por un período de un mes, en: 

- D.O.C.M. nº 151 de 30-07-2020. 

- Periódico “Las Noticias de Cuenca” de 09 -07- 2020.  

- Tablón electrónico municipal     14-07 a 13-08-2020    

Certificado municipal de la Secretaría de fecha 4 de noviembre de 2020, según el cual: 
“…no consta que se hayan presentado alegaciones …”. 

B) Informes de los distintos Departamentos y órganos de las Administraciones. 

Consejería de Bienestar Social. 

      Accesibilidad: 22-09-2020  “…Revisada la documentación, se considera que 
esta Modificación Puntual, cumple con la normativa sobre accesibilidad.” 

- Consejería de Fomento. 

-  

AYUNTAMIENTO DE TARANCÓN 
Plaza del Ayuntamiento 1 
16400 TARANCÓN 
(CUENCA) 
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o Comisión Provincial de  Ordenación del Territorio y Urbanismo 3/20 de 31-07-
2020. 

      

- Agencia del Agua. Infraestructuras del Agua de Castilla La Mancha. 23-10-20. En ma-
teria de abastecimiento y depuración.  

En relación al abastecimiento, la MMPP nº 24 de las NNSS tiene como objeto suprimir 
el uso residencial en el ámbito, cambiando su calificación a uso terciario. 

La demanda calculada en la documentación es considerablemente menor que la que, 
según cálculos de IACLM, demandaría el ámbito objeto de la modificación puntual pre-
sentada. 

Dadas las características del sistema, a la fecha de este informe no se han detectado 
limitaciones en la capacidad de las infraestructuras del Sistema para abastecer a todos 
sus clientes. 

En relación a la depuración, teniendo en cuenta la capacidad del diseño de la infraes-
tructura, y las características del agua residual que recibe actualmente la EDARI de 
Tarancón, la infraestructura tendría la capacidad para tratar el incremento del agua 
residual generado por la MMPP nº 24 de las NNSS de Tarancón (Cuenca). Todo ello 
sin perjuicio del incremento de aguas residuales que pudieran generar otros desarrollos 
en tramitación de este municipio. 

 

- Consejería de Educación, Cultura y Deportes. 

 Cultura: Resolución de 19-10-2020: “…informar favorablemente el referido proyecto”. 
- Confederación Hidrográfica del Tajo. 30-09-2020. 

- Demarcación de carreteras del Estado en Cuenca indica en su informe que el ámbito 
de actuación se encuentra dentro de la zona urbana de Tarancón, fuera de las zonas 
de protección de las carreteras de titularidad estatal y alejadas de las mismas en más 
de 1 km, dentro el procedimiento ambiental. 

- Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. Dirección General de Pla-
nificación y Evaluación de la Red Ferroviaria. 08-09-2020. 

La Modificación Puntual presentada debe hacer mención en el texto exclusivamente a 
la legislación sectorial vigente. Así mismo, se debería reflejar en los planos todas las 
distancias correspondientes a las limitaciones impuestas a los terrenos inmediatos al 
ferrocarril. 

Desde el punto de vista de planificación ferroviaria no existe inconveniente para la 
aprobación de la Modificación Puntual nº 24 de las Normas Subsidiarias de Tarancón, 
una vez subsanados los errores u omisiones mencionados en el cuerpo de este in-
forme. 

En el Plan se califican suelos situados dentro del límite de edificación como sistemas 
dotacionales, zonas verdes y suelos calificados como “uso global mayoritario terciario”. 
Cualquier instrumento de ordenación que desarrollo estas zonas debe cumplir con las 
limitaciones impuestas en la legislación sectorial vigente. 

Por último, se recuerda que cualquier actividad prevista dentro de las zonas de protec-
ción debe ser autorizada previamente por ADIF, a quien se debe remitir la Modificación 
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Puntual, si no se ha hecho previamente, para que sea informado y emita informe si lo 
considera oportuno. 

- Adif. 04-09-2020. 

- Consejería de Desarrollo Sostenible. Resolución de la Delegación Provincial de 
Cuenca de fecha 11 de agosto de 2020 (DOCM nº 166, de 20 de agosto), en la que “… 
resuelve que el plan denominado “MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 24 DE LAS NOR-
MAS SUBSIDIARIAS DE TARANCÓN PARA LA REORDENACIÓN Y CAMBIO DE 
USO DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN UE-30” (Expte. PLA-CU-20-0035) no necesita 
someterse a una Evaluación Ambiental Estratégica Ordinaria por estimarse que no 
tiene efectos significativos en el medio ambiente, siempre que se cumplan las medidas 
ambientales y de seguimiento que propone el promotor y los requisitos ambientales 
que se desprenden del presente Informe Ambiental Estratégico”. 

II. Art. 36.3 TRLOTAU: Aprobación Inicial 

Concluidos los trámites anteriores, el Ayuntamiento, efectúa la aprobación inicial en Pleno, cele-
brado el 29 de octubre de 2020, según certificado de fecha 30 de octubre de 2020, y remite el 
expediente a la Delegación Provincial de la Consejería de Fomento de Cuenca interesando la 
aprobación definitiva. 

B. FASE AUTONÓMICA 

Art. 37 TRLOTAU: Trámite de Aprobación definitiva 

Recibida la solicitud de Aprobación definitiva, con fecha 2 de noviembre de 2020 y pre-
cisando el expediente informe de la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
y Dictamen del Consejo Consultivo de Castilla La Mancha, de conformidad con los artículos 39.3 
TRLOTAU y 120.5 del RPLOTAU, con fecha 20 de noviembre de 2020, una vez cumplimentada la 
documentación por el Ayuntamiento de Tarancón, se remite el expediente completo a la Conseje-
ría de Fomento. 

 En sesión celebrada en fecha 1 de diciembre de 2020, la Comisión Regional de Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo acordó por unanimidad informar favorablemente la Modificación 
Puntual propuesta, "en consideración que la nueva ordenación amplía la superficie de la parcela 
destinada a la zona verde, sirve de elemento protector y diferenciador entre la unidad de actuación 
y la línea ferroviaria, facilita el desarrollo de ese suelo mediante la implantación de nuevas activi-
dades, y garantiza el cumplimiento de los objetivos del planeamiento urbanístico, así como el co-
rrecto uso y disfrute de la zona verde  por los ciudadanos de Tarancón (Cuenca).”l 

 
El Consejo Consultivo con fecha 21 de enero de 2021 emitió el siguiente Dictamen: “Que 

procede informar favorablemente el expediente relativo a la modificación puntual nº 24, de las 
Normas Subsidiarias de Tarancón (Cuenca), en lo que afecta a la ordenación de las zonas verdes 
previstas.” 

La Dirección General de Planificación Territorial y Urbanismo, con fecha 28 de enero de 
2021, remite el expediente a la Delegación Provincial de la Consejería de Fomento de Cuenca, 
para que la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo proceda, en su caso, a 
su aprobación definitiva. 
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Visto el expediente, de conformidad con el art. 37.1.d) del TRLOTAU, resulta que el mismo 
está completo por lo que se obvia el período consultivo y de análisis, procediendo, en su caso, la 
aprobación definitiva. 

Completado y subsanado el expediente procedemos al examen del proyecto técnico. 

ESTUDIO TÉCNICO 

I. ANTECEDENTES 

Población: 14.990 hab. (INE 2018).  

Planeamiento vigente en el municipio: Revisión de las Normas Subsidiarias, aprobada por la Co-
misión Provincial de Urbanismo el 04-05-1999 y las posteriores Modificaciones Puntuales. 

Antecedentes:   

Se redacta este documento de innovación en la ordenación urbanística definida en las Normas 
Subsidiarias (en adelante NN.SS.) vigentes en el municipio de Tarancón al amparo de lo estable-
cido en los art. 39, 41 y del TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE ORDENACIÓN DEL TERRITO-
RIO Y DE LA ACTIVIDAD URBANISTICA EN CASTILLA LA MANCHA (en adelante TRLOTAU) y 
en los artículos 57.1. y los comprendidos en el Capítulo II del REGLAMENTO DE PLANEAMIENTO 
(en adelante RP) con el objetivo de reordenar la unidad de ejecución UE-30 y establecer un 
uso mayoritario terciario, sustituyendo a los vigentes (residencial e industrial). La innovación 
no supone la ampliación del suelo urbano existente. Se motiva por la necesidad de gestionar y 
desarrollar este suelo ubicado en una zona estratégica del municipio ante las iniciativas surgidas 
para implantar actividades de carácter terciario demandadas en el municipio y, al mismo tiempo, 
consolidar el suelo para mejorar la calidad ambiental del municipio. 

Ámbito de actuación: 

Las zonas afectadas por este documento comprenden los ámbitos definidos en las Normas Sub-
sidiarias de Tarancón como UE-30, suelo urbano no consolidado. En el siguiente cuadro se detalla 
la clasificación de los suelos incluidos dentro del ámbito: 

 

  

Objetivos de la MP: 

El objetivo de la innovación que se propone es la modificación de los usos permitidos en la Unidad 
y adecuarlos a los usos existentes o previstos por el planeamiento en el entorno cercano. Para 
ello se propone: 

1. Establecer en el ámbito el uso terciario como uso global mayoritario, suprimir los usos 
residencial e industrial como mayoritarios y hacerlos compatibles. 

2. Redistribuir el viario de la Unidad, para facilitar la implantación de las nuevas actividades 
y mejorar la comunicación de éste con el resto de la trama urbana. 
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3. Crear una nueva ordenanza que regule los usos permitidos, facilitando la implantación de 
usos terciarios que, apoyados por el vial de sistema general, potencien la actividad en la 
zona y permitan consolidar el suelo. 

Estado actual vigente de la ficha UE-30: 
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Justificación Inexistencia de Incremento de Aprovechamiento: 

El uso mayoritario fijado es el terciario, con una intensidad edificatoria de 21.059,39 m2t. y un 
aprovechamiento tipo de 0,8160 ua. Actualmente, la Unidad de Actuación tiene asignados los usos 
residenciales, ordenanza OR-2-1 con una intensidad de 15.243 m2t, e industrial, ordenanza OR-5 
y 18.364,00 m2t.  

Con el objeto de comparar homogéneamente los aprovechamientos entre las dos situaciones, or-
denación vigente y ordenación propuesta, determinaremos los correspondientes coeficientes de 
ponderación relativos a los distintos usos globales definidos. Para ello, tomaremos de referencia 
los coeficientes correctores por uso que se fijan en la norma 24 del REAL DECRETO 1020/1993 
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DE 25 DE JUNIO, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS NORMAS TÉCNICAS DE VALORACIÓN Y 
EL CUADRO MARCO DE VALORES DEL SUELO Y DE LAS CONSTRUCCIONES PARA DE-
TERMINAR EL VALOR CATASTRAL DE LOS BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA. 
Para la misma categoría de construcción, 5 fija los siguientes coeficientes para los distintos usos 
y tipologías: 

- Uso 1.1.2. Vivienda colectiva en manzana cerrada: 0,90 

- Uso 2.1.2 Nave industrial de almacenaje y fabricación en varias plantas: 0,60 

- Uso 4.1.1. Comercial, locales comerciales y talleres: 1,05 

Por tanto, los aprovechamientos ponderados serán: 

- Planeamiento vigente: 

OR.-2.1= 15.243,00 m2t x 0,90 = 13.718,70 m2t(*) 

OR-5= 18.364,00 m2t. x 0,60 = 11.018,40 m2t(*) 

Aprovechamiento tipo ponderado: 

13.718,70m2t (*) + 11.018,40 m2t (*) / 25808,00 = 0,9585 (*) ua. 

- Planeamiento propuesto: 

OR.-10 (Terciario)= 21.059,39x 1,05 = 22.112,36 m2t(*) 

Aprovechamiento tipo ponderado. 

22.112,36 m2t (*) / 25808,00 = 0,8568 (*) ua. 

Se deduce que con la nueva ordenación no se incrementa el aprovechamiento de la Unidad. 

Nota aclaratoria: Para la nueva ordenación, los valores de Aprovechamiento tipo y Aprovecha-
miento tipo ponderado son idénticos porque todos los suelos con aprovechamiento tienen el mismo 
uso y tipología. Tal y como se especifica al inicio del apartado, la ponderación se realiza única-
mente para comparar las situaciones vigente y propuesta. 

Justificación Porcentaje de Cesión Aprovechamiento Tipo: 

Según lo establecido en la Disposición transitoria tercera. Régimen transitorio sobre la participa-
ción pública en las plusvalías, punto 2 apartado a) pasaremos a relacionar los sectores y unidades 
que definen las Normas Subsidiarias con el mismo uso mayoritario global o pormenorizado. 

Cálculo del aprovechamiento tipo de la Unidad con la nueva ordenación: 

- Aprovechamiento objetivo: 21.059,39 m2t. 

- Aprovechamiento objetivo ponderado: 21.059,39 m2t.* 

- Superficie del ámbito: 25.808,00 m2. 

- Aprovechamiento tipo: 21.059,39/25808,08 = 0,8160 ua. 

- Aprovechamiento tipo ponderado: 21.059,39 / 25808,08 = 0,8160 ua.* 

Notas: 

1.- No se establecen coeficientes correctores por tipología o uso porque el uso existente 
es único. 
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2.- El planeamiento vigente no delimita Areas de Reparto específicas, por lo que la super-
ficie del Área utilizada para el cálculo del aprovechamiento tipo es la de la Unidad. 

 

Se comprueba que el aprovechamiento tipo de la unidad modificado es inferior a la media de los 
aprovechamientos de los sectores agregados. Por tanto, en virtud de lo establecido en la Disposi-
ción, el porcentaje de cesión de aprovechamiento tipo se fija en el 10 %. 

Justificación de cumplimiento de las reservas de suelo dotacional. 

En el siguiente cuadro se comprueban las reservas de suelo dotacional público excluido el viario 
previstas por la innovación y las establecidas por el TRLOTAU Y RPLOTAU. 

 

Cabe destacar que en los planos de ordenación detallada se identifican y asignan suelos con 
calificación de Dotacional Equipamiento de Infraestructuras- Servicios urbanos (DEIS) de titulari-
dad privada a las zonas donde se prevé la colocación de la dotación de centros de transformación. 
Esta superficie es adicional a la que establece el TRLOTAU Y RPLOTAU como estándar dotacio-
nal, y no forma parte como tal del Sistema Local de Equipamiento Público pues se trata suelo 
dotacional de Uso de Infraestructuras-Servicios Urbanos, (según lo establecido en el anexo I del 
Reglamento de Planeamiento) que no consumen aprovechamiento. El motivo es que la dotación 
de estos servicios depende de los criterios y normas específicas de la compañía distribuidora y 
que, en función de las necesidades que existan en el momento de la urbanización de la unidad, 
podría variar. Se computan las siguientes superficies: 
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Justificación de las Plazas de Aparcamiento: 

El documento recoge la dotación de las plazas de aparcamientos necesarias. Las condiciones que 
debe cumplir el uso terciario se regulan en el apartado 9.8 USO TERCIARIO de la Normativa 
Urbanística General (Tomo II) de las Normas Subsidiarias. Concretamente, para el uso terciario, 
la dotación de plazas de aparcamiento de carácter privado a prever en las nuevas edificaciones 
depende del uso pormenorizado que se implante. Por tanto, la dotación de las plazas de aparca-
miento privadas se deberá recoger en los correspondientes proyectos de edificación y de actividad 
que se tramiten para obtener las preceptivas autorizaciones municipales. Debido a la disparidad 
de dotaciones que recoge la norma, para el cálculo de la dotación de plazas de aparcamiento 
públicas se ha utilizado los preceptos establecidos en el artículo 22 del RPTRLOTAU: 

 
 

Justificación de las Plazas de Aparcamiento Accesibles: 

En la siguiente tabla-resumen se detalla el cumplimiento con la dotación de plazas de aparca-
miento accesibles en virtud de lo establecido en la normativa de Accesibilidad de aplicación y lo 
propuesto en la Modificación. 

 

 

 

 

 

Ficha propuesta de la UE-30: 
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Propuesta de la Ordenanza Terciario OR-10: 



 

11 

 

 

 

 



12 

 

 

 

 

 



 

13 

 

 

DOCUMENTACIÓN: 

Se presenta Memoria Informativa, Planos de Información, Memoria Justificativa, Planos de Orde-
nación y Normas Urbanísticas que relacionan los objetivos de la Modificación Puntual y las pro-
puestas a introducir en el documento de la Revisión de las NN.SS.  

Por último, se aporta Documento de Refundición que recoge la ficha de la UE-30, la Ordenanza 
Terciario OR-10 y los planos nº 9, 10, 14 y 15 de la Revisión de las NN.SS. de Tarancón. 

INFORME 

El Planeamiento vigente en Tarancón es la Revisión de las Normas Subsidiarias aprobadas en 
Comisión Provincial de Urbanismo de 4 de mayo de 1999 y las sucesivas modificaciones. 

La documentación de la Modificación Puntual incluye el documento de refundición al que se refiere 
el Art. 39.9. TR LOTAU. 

El expediente de Modificación Puntual se ha tramitado conforme al TR LOTAU, tanto en procedi-
miento, como en contenido. En especial, se ha dado cumplimiento a los artículos 39.3 del TRLO-
TAU y 120.5 del RPLOTAU, obrando los pertinentes informes y dictámenes de la Comisión Regio-
nal de Ordenación del Territorio y Urbanismo y del Consejo Consultivo de Castilla La Mancha. 

 

Se cumplen todos los condicionantes establecidos en los arts. 39 y 41 TRLOTAU y 119-
121 del RPLOTAU. 
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ACUERDO FINAL 

En base a lo anterior y a los informes favorables que constan en el expediente, así como 
por considerar que se da cumplimiento a las determinaciones establecidas en el TR LOTAU y ha 
sido tramitado en debida forma, una vez visto el expediente y oído el informe propuesta del Sr. 
ponente, la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de acuerdo con los ar-
tículos 37.3 del TRLOTAU,  136.3 del RPLOTAU y 10.1.d) del Decreto 235/2010 de Regulación 
de Competencias y de Fomento de la Transparencia en la Actividad Urbanística de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, acuerda por unanimidad la aprobación definitiva del expe-
diente de  Modificación Puntual nº 24 de la Revisión de las Normas Subsidiarias de Tarancón  
(Cuenca). 

Asimismo el Ayuntamiento deberá proceder a la publicación íntegra en el Boletín Oficial de la 
Provincia (B.O.P.), del acuerdo de aprobación definitiva así como de las normas urbanísticas, de 
conformidad con el artículo 157 del Reglamento de Planeamiento de la LOTAU, aprobado por 
Decreto 248/2004, de 14 de septiembre de 2004 (D.O.C.M. nº 179 de 28-9-04). 

Contra el presente acuerdo, se podrá interponer, a tenor de lo dispuesto en el Art. 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE núm. 
167, de 14 de julio), Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, con sede en Albacete, en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la notificación del presente acto. 

Sin perjuicio a lo anterior, se podrá, previamente, dirigir requerimiento ante la Consejería 
de Fomento, en virtud de lo dispuesto en el Art. 44.2 y 3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, en el 
plazo de dos meses desde la presente notificación, en cuyo caso, según lo establecido en el art. 
46.6 de la referida Ley, el plazo para interponer el Recurso Contencioso-Administrativo se contará 
desde el día siguiente a aquél en que se reciba la comunicación del acuerdo expreso o se entienda 
presuntamente realizado.  

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN PROVINCIAL 
DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO 

Fdo.: María Dolores Yebra Llandres 
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